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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarto Encuentro de Poetas ECA, de-
nominado “Provincia de La Pampa”, a realizarse
en Alta Gracia, provincia de Córdoba, durante los
días 20, 21 y 22 de noviembre de 2003. Declara-
ción de interés cultural. Lamisovsky. (2.314-D.-
2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Lamisovsky,
por el que se declara de interés cultural el IV En-
cuentro de Poetas ECA, denominado “Provincia de
La Pampa”, a realizarse en La Paisanita, Alta Gracia,
provincia de Córdoba del 20 al 22 de noviembre de
2003; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés cultural el IV Encuentro de
Poetas ECA, denominado “Provincia de La Pampa”,
organizado por Escritores Cordobeses Asociados
(ECA), a realizarse en La Paisanita, Alta Gracia, pro-
vincia de Córdoba, durante los días 20, 21 y 22 de
noviembre de 2003.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

 Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia V.
Gutiérrez. – Mónica S. Arnaldi. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Rosa
E. Tulio. – Norma R. Pilati. – María del
Carmen Alarcón. – Roque T. Alvarez. –
Marta I. Di Leo. – Beatriz N. Goy. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Eduardo G.
Macaluse. – Nélida M. Palomo. – Irma
F. Parentella. – Sarah A. Picazo.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Lamisovsky,
por el que se declara de interés cultural el IV En-
cuentro de Poetas ECA, denominado “Provincia de
La Pampa”, a realizarse en La Paisanita, Alta Gra-
cia, provincia de Córdoba del 20 al 22 de noviem-
bre de 2003, lo modifica por razones de mejor téc-
nica legislativa y cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los días 20, 21 y 22 de noviembre del año en cur-

so, en La Paisanita, Alta Gracia, provincia de Córdo-
ba, se llevará a cabo, una vez más, el IV Encuentro
ECA de Poetas “Provincia de La Pampa”, nacional.

Como habitualmente hacen los organizadores, la
organización del encuentro estará prácticamente or-
denada.

El empeño de organizadores y poetas, la conse-
cuencia en la defensa del ideal poético que a todos
anima y que contagian provechosamente a las au-
toridades provinciales y municipales a través de su
direcciones respectivas merecen, indiscutiblemen-
te, apoyo.

Durante los días indicados, la actividad principal
será la lectura de poemas; pero, además, habrá otras
actividades culturales colaterales; charlas, presen-
taciones de libros, visitas guiadas, presentación de
conjunto de teatro semimontado, coro o algún so-
lista, todo lo cual va afianzando, año tras año, los
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vínculos culturales y confraternizadores entre poe-
tas de distintas latitudes y también con el público
que gusta de las expresiones poéticas.

Creo, señor presidente, que es destacable el he-
cho de que a este encuentro asistirán poetas pro-
venientes de casi todas las provincias argentinas y
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. También es
necesario puntualizar que conforme al nivel poéti-
co de los participantes, este encuentro se erige,
como muy probablemente sea, en el de mejor cali-
dad literaria y organizativa de cuantos en su tipo
se están organizando en este país.

El original deseo vertebrador de un país poético
comienza, indudablemente, a dar sus frutos.

Al igual que los anteriores encuentros, éste cuen-
ta con la colaboración y auspicio de la Municipali-
dad de Alta Gracia y superior gobierno de la pro-
vincia de Córdoba, a través de las dependencias del
área cultural correspondiente.

En los tiempos como el que nos toca vivir es al-
tamente esperanzador que nuestros conciudadanos
asperjen nuestra sensibilidad humana con su decir
poético, sembrando más de una vez, en los mismos

eriales del descreimiento la semilla prodigiosa del
poema; un grano de poesía, se dijo alguna vez, al-
canza para sazonar un siglo.

La República, una vez más, escuchará a sus poe-
tas y podrá decir con ellos que la esperanza, pese a
todo, late en cada corazón.

Por lo dicho precedentemente, solicito la aproba-
ción del presente proyecto de declaración.

Arnoldo Lamisovsky.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declara de interés cultural el IV Encuentro de Poe-
tas ECA, denominado “Provincia de La Pampa”, or-
ganizado por Escritores Cordobeses Asociados
(ECA), a realizarse en La Paisanita, Alta Gracia, pro-
vincia de Córdoba, durante los días 20, 21 y 22 de
noviembre de 2003.

Arnoldo Lamisovsky.


